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>> Por la Cual se protecoliza un Ácta de una Reunién de la Junta Directiva de la 
a “>> seciedad anónima denominada SALVADOR TRADING S.A. por medio s, 

po «| de la cual se confiere ler especial a favor FANNY BEATRIZ. 
A DONOSO NOBOA. Y ? 

o , N / 

  

Protocolizada en Notaría Pública 
del Circuito Notarial de Panamá     
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REPUBLICA DE PANAMA, 7 
PAPEL NÓTARIAL 8 0%0 ME A enENACIOMA: » 
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rre a E 

Por la cual ge protocoliza un Acta 4e una Reunión de la Junta Directiva 

de la sociedad anónima denominada SALVADOR TRADING B.A. por medio de la 

cual se confiere poder especial a favor de FANMY SRATRIZ DONOSO NOBOA. -- 

rn Panamá, 20 de febrero de 2008 -=-"=========nn=.oo 

-En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

pp mil ocho (2008), Dr. so sara cámDmas, Notario 
        

      

     

   
    

perso 2 número ps te setenta y trás - quín tos diez Po 

compa. ció pa panameño, nayor-del 

ero tres-ciento sietezochocient (3-107-821), a quien 

PRIMERO: Que rep nta a 

abogádos, debidamente] inscrit 

       

  

siete Mer 003957), góllo: nueye nueve 

siete ocho (0078) de la Sección de Person Registro Público! - 

Sraamo: Que está debi ente autorizado pata. € este acto según. onsta 
a, o 

ánscrito a ficha: C-cero cero tres nueve cinco siete (C-003957), 

Documento: ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección de 

Personas Común del Registro Público *-==e==onoonncnemcoracnana mn 

TÉRCERO : Que BUFRTE MP 4 CO., es el Agente Registrado de la sociedad 

denominada SALVADOR TRADING £.A., nombramiento que consta inscrito, a 

Ficha cinco nueve nueve cuatro cuatro tres (599443), Documento uno dos 

siete seis siete cero nueve (1276709), de la Sección Mercantil del 

Registro Público, -=-oo=====enmemano. Arno A .. 

CUARTO: Que me entregó para fu protocolización en esta Escritura Pública, 

como en efecto protocolizo, un docuñento redactado en idioma castellano 

LAA AA       
      

  

  

   



      

    sociedad mediante la cual se confiere poder especial a favor de FANNY 

BXAFRIZ DONOSO MOBCA, el cual se transcribe en la “gopia de este 

instrumento. -- Queda hecha la protocolización solicitada'y se expedirán 

las copias que soliciten los interesados. --- Leída como les fue la 

misma en presencia de los testigos instrumentales, valija PEREZ DE 

CASTYLLEROS, con cédula de identidad personal 1 número o ocho - quinientos 

    
  

da. 
la firman (codos por ante mí, él Notario que 

   

  

   

  

SxNTE Pr dr 

(fao.) Voeuzas PEREZ DE t (si bossa mm. (fdo.) 

ms MIRZELEA TUÑON P-- (fd0,) Dr. ADO VERGARA ol 

hieo- -Ouéavo del Ciréuito Notar JN de Pana mbr error ron 

   

  

PROTOGOLIFACION: DE UNA sons 7 LA JUNTA DIRECHEÑA DÉ SALVADOR 

—PRADIRG..£..Ay 72 - Una reunión de la unta “Diractiva de HRENADOR TRADING 

S.A. se celebró en el P.H. Edificio Mossfon, Segundo Piso, Calle 54 

Este, Panamá, República de Panamá el día 20 de febrero de 2008 a las 

BLAS AM rro rr Mor q. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de' quienes tienen 

derecho a ello. 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así 

el quérum requerido, a SAbDer: === menoenssnnenononme- nanmmmntemneo 

Lone FRANCISCO BOLOÑA MORALES (por poder a YVETTE ROGERS) ======-- 

e FANNY DONOSO NOBOA (por poder a GEORGE ALLEN) =-—==="====""-           
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mmo= FRANCISCO BOLÓÑA RODRIQUE2 (por poder a VERNA DE NELSON) 

PRESIPÍNIE DE LA REUNION: YVETTE ROGERE, en ausencia del Presidente de 

la sociedad. -------- narrar amm mam 

SRCÁRTARIA DR LA REUNION: VERNA DR MELSON, en ausencia del Secretario de 

  

    

    

tular del pasaporte conforme a 148 

facultades..descritas en la 
e 

cr + No habiendos otro asunto Que tratar, la/fesión fue clausurada. 

(tdo +) cad o Presi la reunión --- (fdo.) uE | 
a, ma ¡ 

fe mm 

   

    
  

           

       

[ 
AN - Secretaria. de. la Reunión. -=-—pon==- 

LA. celebrada el día de 
a] 

Nlepacial a favor de FANNY 

, Citular/ del pasaporte ecuatoriano No 22612940, 
mn 

DE a las siguientes falultades: === qeororcrrnenno nm A 

1 
> o 

. “Ejercer una amplia resentación legal, julMicial y extrajugicíal de 
a pm a?! 

la compañía, y en especial para representarla ante cualquier entidad 

   

  

   

pública o privada del Ecuador, o fuera de él, y particularmente para 

defenderla y representaria judicial y administrativamente, pudiendo 

presentar todas las demandas o peticiones y contestar las que se nos 

presenten por terceros, teniendo la más amplia facultad para demandar, 

contestar, desistir o transar cualquier pleito, comprometer la contienda 

a Árbitros. «===. A nr rr mas 

2. Presentar todas las acciones legales que se necesite para defender 

los bienes y derechos de la poderdante en al Ecuador o fuera de él, por 

lo que el apoderado, podrá con su sola firma presentar todas las             
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+ 

denandas civiles, denuncias penales, acusaciones 

general, todas las acciones de cuslquier índole y am 

instancia, Judicial o administrativa, que franquee la Constitución y las 

leyes en el Ecuador vigentes a esta fecha, +o.oo=--- da Ar 

3. Efectuar todo lo dispuesto en el artículo 44 dei Código de 

Procedimiento Civil. Para cumplir con su cometido, el apoderado, por 

eoreso deseo de la poderdante, podrá libremente contratar y despedir a 

estime a alegarso Da de poder 

Oo insuficiencia delimismo, pues es/voluntad de la poderdante" A 
    

   

  

   

    

asotia Apis 

Ne cumpla coñ_e1 ma 

detansas. Judiciales que corjespondan / para proteger los derechos e 

al aposeyódo, cual 
   

to otorgádo, y rexlice a la brevedal posit 10) las 

      

me 

“Be Bello y tired en la 

pública de Panamá “a_los veinte (20) diag /4el mes de 
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ejercia el 
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     NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DE SUAV 
De acuerdo con la facultad Pit enel MOR : 4 A A doy fé que la 

presentado ante mí, * Igual al documento En Y tejas: ytil (es) o 
Guayaquil, a: o 2011 

Abr Mario B         

  

Notaktá) retormacó por erDecretg 

MarzQ 31 PA bl rafa e 

del 12 We Abril de 1 O 

    

 


